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2 ASAMBLEA DE RE?RESENT ANTES DEL D.F. NUM.3 2 NOVIEMBRE 1991 

Alas 12:08boru ELe. PRESIDENTE.· Proceda ACla. 
la Secretaria a pasar lista de asistencia, 

EL C. PRESIDENTE.- Permilame. señor 
LA C. SECRETARIA HILDA ANDERSON Secretario. 
NEVAREZDE ROJAS,-Sc vaa proceder a pasar 
Jista de asistencia de los dudadano$ presuntos Adclanlc.scfior presunlo. 
representan les. 

Señor Presidente. la Secretaria informa que hay 
una asistencia de 66 presuntos Represemantes. 
Ha)' quórum, sci'íor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.· Se abre la sesión. 

Prrn:e<la Ja Sc<:rctaría a dar lectura al Oroen del 
Día, 

EL C. SECR1!.'TARIO.~ "Colegio Electoral. 1I 
Asamblea de Representantes del Distrito Fcde. 
tal, Primera Sesión Ordinaria, nOViembre 2 de 
1991. 

Orden del D1a. 

1.~ Lc·clura y aprobación en su caso, del Acta de la 
sesión solemne de instal.aeión, 

2.- Integración de las Comisiones Dictaminadoras 
y propuesta de lo.s grupo.s partidistas .subre los 
crilcrios generales que regularán el trabajo de 
djchas comisiones, asr como la programación de 
las sesiones. 

3.- wsdemás asuntQScon los que la Secretaría dé 
cuenta". 

EL e, oseAR MAURO RAMIREZ AYALA 
(Desde la euruJ).~ Señor Presidcn(c. una 
aclaración aquí en el Acta: en el Acta díce que la 
Represemame del Panido Ecologista Mexicano 
b¡:w uso de la palabra en la segunda ronda de 
oradores y eso no es cierto; ella hiw uso de la 
palabra en la primera rondadeoradoTes.Asf;;lcbe 
estar el ~ta y no deben hacerse en el Ae!a 
señalamienlos que no deben de estar" 

EL C. PRESIDENTE.- Senor prcsunto Osear 
Mauro: Esta Presidencia informa a usted 
respetuosamente que el Partido Ecologista 
Mexicano le solicitó que su Íntervendón 
¡'-pareciera, inclusive, en el Diario de los Dcb'i\es 
como segunda, ya que su intervenciÓn fue para 
bacer un análisis del proccso electoral. Es por eso 
que en el Orden del Dia aparece que es la.segunda 
intervención, porque así lo solicitó el Partido 
Ecologista Mexicano. 

EL e, oseAR MAURO RAMIREZ AYALA 
(Desde la curu().- Entonces cuando a él le 
convenga bará que camb!cn el Acta. 

LA C. SECRETARIA.· La Secretaria toma nota, 
señor Presidente, 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
EL C. PRESIDENTE.~ Proceda laSccretarfaa dar Acta. 
cuenta con el Acta de la sesiÓn solemne de 
instaJactón del Colegio Electoral. EL C. PRESIDENTE.~ Perdón, seíi.or Menina. 

LA C. SECRETARIA.~ Señor Presidente, esta 
~crelarfa le informa que,de conformidad con lo 
c!>lableddo en el tercer párrafo del articulo 74 del 
Reglamento lnleriorde la Asamblea, el Acta de la 
sesión solemne de instalación ha sido distribuida 
a los coordinadores de los grupos partidistas, por 
lo q ue solicitamos su autori7,ación para preguntar 
a la Asamblea si es de ap«?barse. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. señora 
Secretaria. 

ELC.GERARDO MEDlNA VALDEZ: (Desde In 
curo 1).- No me parece corree\ od ispensar la ject ura 
del Act:1 con el prclcxlodeque fue entregada una 
copia a los coordinadores de los grupos panidisLas, 
puestO que esto obligarla a dichos coordinadores 
a leer cada uno dicha Acta para poder votar. 

EL C.IlRESIDENTE.- Le pido a la Secretaría dar 
lectura al articulo 74 dcl Reglamento Interior de 
la A"amblea, 

IACSECRETARIA.· .. Anleulo74.-Lassesiones 
EL C. SECRETARIO.- Está a cons1dcración el ordinarias se inidarán, salvo disposición de la 

I 
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Presidencia de la Mesa y por mediar causa que lo 
justifique, a las 11:00 horas, 'i concluIrán a más 
lardar a las 17:00 horas. Las sesiones podrán 
prolongarse o suspenderse por acuerdo del pleno 
de la Mesa dela Asam blca asolici! ud de I Presidente 
de la Mesa Direcü ... a". 

"Se levantará A.cta de las sesiones. misma que 
contendrá una felación sucinta \le los asumos: 
tralados, los representantes que hayan 
inrcrverddo, las incidencias producidas y los 
acuerdos lomados". 

"De la misma se entregará copia al Presidente de 
la Mesa Directiva. a los coordinadores de los 
grupos pa nidis12s., ti q uiencs hubieren interven ido 
en la sesión ya quiencscxpresamenle lo soJídlcn 
para que puedan en su caso pedir se hagan las 
rectificacioncs pcninenres". 

ELC.l'n. F.SIDENTE.~ En Jos 16rminnsdel articulo 
14.sialgún presunto represenI3nte;:Jesc.a tener el 
Acta, no tiene mas que solicitarto y la tendrá. 

Consulte la Secretaria si seaprueba el Acta dela 
sesión solemnc. 

LA C. SECRETAlUA.w No habiendo quicn haga 
uso de la palabra. en votación cconómíC'd se 
pregunta si se aprueba. Los que cstén porque sc 
apruebe, sírvanse ponerse de pie, 

Aprobada, señor Presidente. 

"A(.'A DE LA SESION DE INSTALACION 
DEL COLEGIO ELECTORAL DE LA 11 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL EFECTUADA ELDJA 
TREINTA y UNO DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA YUNO. 

En la Ciudad de México, a las doce horas del d!a 
treinlayunodeoctubredemilnovcr:ielltosnoventn 
y uno, la Presidencia declara abjerla la sesiÓn una 
vczque la Secretaría rnanifics¡a unaas!stcncia eJe 
sesenta 'i einco presuntos Represenlantcs, 

Se da lectura al Orden' del Dla 'i habiéndose 
distribuido el Acta de la juma preparatoria a los 
grupos p~Htidistas, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento Inlerior de la 
Asamblea, se aprueba en sus términos. 

La PresidenCia declara legalmente instalado el 

Colegio Electoral de la II Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal y a solícitud 
dcla misma,laSecrc13.rfa procedcaaar lecturaal, 
articulo 12 del Reglamento para el Gobierno 
1nterior de la Asamblea. 

Para manifestar la opinión de sus respectivos 
grupos panic.lisras respecto de la integradónde la 
Mesa Directiva deí Colegio Elccwral. hacen uso 
de la palabra los siguientes presuntos 
Representantcs: 

Osear Mauro Ram!rcl Ayala, del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana; Belisano 
Aguílar Olveta, del Partido Popular Socialísra; 
MarLa Valdéz Rome"ro, <Iel Frente Cardenista de 
ReconS¡fUcción Nacional; Alfonso Ramírez 
Cuellar, del Partido de Ja Revolución 
Democrátíca; Jorge Alberto Ung A1tamirano. 
del Partido AcciÓn Nacional; ~. Alfredo De la 
Rosa Chávez, del Partido Revolucionarío 
Institucional. 

A cominuaci6n. se procede a elegir la Mesa 
Di recOva del Colegio Electoral, con los sig u ¡cntes 
resultados: dos votos para la planilla encabezada 
por la presIJnla Representame Juana Garda 
Palomares; dicI.VOlOSpar3 la planiUaq ueenOlbcza 
el prcsunto Representante Gerardo Medina 
Valdé'¿; seis abstenciones y cuarenta y ocbo Votos 
a favor de la planilla que en<:abeza el presunto 
Representante Jorge Schlaffino Isunza. 

En consecuencia, la Presidencia hace la siguiente 
declaratoria: 

La Mesa Direc!Íva que presidirá los trabajos del 
Colegio Electoral de la JI Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, queda 
inlegrada de la siguiente manera: 

Presidenlc:Jorge Schíaffino Isunza; 
Vicepresidente: Rodolfo Frag,ozo Valcmwcla; 
Vicepresjdenle: Patricia Garduño Mondes; 
Secretario: Hilda Anderson Nevarczde Rojas; 
Sct.,elariu: Dumín!,'U Suárez Nimo. 

Enseguida, la Representante Orelia Casillas 
Ontiveros, como Presidente de la ComisiÓn 
Instaladora del Colegio Electoral, expresa sus 
mejores dc:'iCOS a los presuntos Representantes 
para que logren desarrollar en plenilud el 
ínnegabfe privilcgio que tienen de representar a 
los habitanles del Dislrilo Federal. i 

I 
I . 
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La Secretaría da lectura a los documentos que 
entrega por expediente electoral de cada uno de 
los cuarenta distritos de mayorfa relativa y de la 
elección por el principio de representación 
proporcional, a la Mesa Directiva del Colegio 
Electoral. 

A solicitud del presunto Represent3nlC Osear 
Mauro Ramirez Ayala, la Secretaría informa 
nuevamente del resultado de la votación para la 
elección de la Mesa Directiva y la Presidencia 
ratifica los l~rminos en que queda integrada la 
misma,solicitandoa los presUntos Representantes 
que resultaron electos, pasar a ocupar sus lugares. 

Una vez que los presuntos Representantes 
integrantes de la Mesa Directiva pasan a tomar 
posesión desus respectivos lugarcs,e1 Presidente 
de la misma, presunto Representame Jorge 
Schiaffino Isunza rinde la protesta de ley, as! 
como tambi~n lo hacen todos los presuntos 
Representantes que integran este Colegio Elec
toral. 

PRESIDENCIA DEL PRESUNTO 
REPRESENTANTE 

JORGE SCHIAFFINO ISUNZA 

LaPresidenciadesigna en comisión a los presuntos 
Represen tan tes Guadal u pe P~rez de Tron, Rafael 
Guarneros,Javier Hidalgo, Carlos amaña, Oscar 
Mauro Ramfrez Ayala, para que se sirvan 
acompañar a los miembros de la Comisión 
Instaladora en el momento que deseen relirarse 
del recinto. 

En los términos del último párrafodelartkulo 12 
del Reglamento, nuevamente los grupos 
partidistas, a través de sus respectivos 
Represenlantes hacen uso de la tribuna, para 
expresar su opinión respecto al proceso electoral 
ya la calificación correspondiente, 

Para tal efecto, hacen uso de la palabra los 
siguientes presuntos Representantes: 

Oscar Mauro Ramírez Ayala, del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana; Ramón 
Jiménez López, del Partido Popular Socialista; 
Esveida Bravo Martfnez, del Partido Ecologista 
de México; Juana Garela Palomares, del Frente 

. Cardenista de Reconstrucción Nacional; Arnalia 
Dolores Garcfa Medina, del Partido de la 

Revolución Democrática; Hiram Escudero 
A1varcz, del Partido Acción Nacional; y Ed uardo 
Eseobedo Miramontes, del Partido 
Revol ucionario_lns t i [ucional. 

Agotados los asuntos en cartera, se levanta la 
sesión y se cita para la que tendrá lugar el próximo 
d(a dos de noviembre, a las doce horas", 

EL C. SECRETARIO,- El siguiente punto del 
Orden del Día, es la in tegración de las Comisiones 
dictaminadoras y la propuesta de los grupos 
partidistas, sobre los criterios generales que 
regularán el trabajo de dichas comisiones. 

EL C. PRESJDENTE.- Para el desahogo del 
artículo 13 y 14 para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, la Mesa Directiva informa que obra en 
su podcr el primer Acuerdo tenido por todos los 
grupos partidistas que componen el Colegio Elec
toral dela 11 Asamblea de Representantes, por lo 
que mevoya permitir dar a conocer la integración 
de las comisiones que han sido acordadas y 
posteriormente pedir a la Secretaria dar a conocer 
los criterios firmados por todos los grupos 
partidistas: 

Primera Comisión: 
Eduardo Escobedo Miramontes, PRI; Juan Carlos 
Sansores Betancourt, PRI; Ramón Jiménez López, 
PPS; Gerardo Medina Vald~z., PAN; Laura ltzel 
Castillo Juárez. PRD; Carlos Ernie amaña 
Herrera, PFCRN; Mario Carrillo Huerta, PRI; 
Carlos Hidalgo COrl~S, PRI; Jaime Del Rlo 
Navarro, PRI; Jaime Arcea Castro, PRI: 

Segunda Comisión: 
Jorge Gaviño Ambriz, PRI; Roberto Campa 
Cifrián, PRI; Alfonso Ram(rez Cuéllar, PRD; 
MarIa del Carmen Segura Rangel, PAN; María 
Vald~z Romero, PFC; Oscar Mauro Ramlrez 
Ayala, PARM; Armando Jurado A1arid, PRl; 
A1ejand ro Rojas Dfaz Durán, PR 1; Máximo García 
Fabregat, PRI; Jaime Larrazábal Brelón, PRI. 

Tercera ('.omisión: 
Jorge Alberto Ling A1tamirano, PAN; Carlos 
González Arriaga, PRI; A1rredo De la Rosa 
Chávez, PRI; Maria del Carmen Bustamante, 
PRD; Domingo Suárez Nimo. PFC; Alberto 
BanckMuñoz., PRI; FranciscoElizondoMendoza, 
PRI; Carolina O'Farril Tapia, PRI; Ernesto 
Aguilar Apis, PRI; Esveida Bravo Maninez., PEM. 
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Ruego a la Secretaría dar lectura al documento 
que ha sido suscrito por lodos los grupos 
partidistas que integran este Colegio Electoral, 
ron respecto a los criterios que habrán de normar 
la calificación de las elecciones. 

EL C. SE(."'RETARlO.~ Acuerdo sobre criterios 
generales que narmarán los trabajos de las 
ca misiones dictaminadoras del Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. 

Dc conformidad con las atribuciones que le 
confiere al Colegio Electoral de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal el artICulo 
73, [racrión VI, base3a. de!aConslitución Polllica 
de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 
28.29,30 Y 31, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
de Representantes del DistrilO FecleraJ. los 
arUculos 1. 13 Y 14 de su Reglamen!o para el 
Gobierno interior y, para el mejor funcionamiento 
de las Comisiones de trabajo encargadas de 
dictaminar sobre la validez y legalidad de .las 
elecciones realizadas el 18 de agosto de 1991 y 

Considerando 

Que el Reglamonto para el Gobierno lnterior de 
la Asamblea de Representantes del Disl rito Fede.
ral dispone. en su articulo 130., que en la primera 
sesiÓn ordinaria poslerior a la instalaci6n del 
Colegio Electoral, habrán de nombrarse las 
ComísionesDiClaminadoras,asícomoloscrílerios 
generales que normarán ellrabajo de las mismas 
y la progr.amación de las sesiones. 

Que el csplritu del artículo 30. del Reglamento 
pata el Gobierno Jmeri()r de la Asamblea de 
Representantes pugna por la libre expresión y la 
participación de todos los grupos partidistas en 
los trabajos del Colegio ~lectoral, con eJ objetO 
de reOeJar la pluralidad que concurre a la 
calificación de los presunlos Represenlantes a la 
Asamblea del Dis!dl0 Federal. 

Que para el estudio de los expedientes electorales 
y la elaboración de los diclámencs,la premisa de 
trabajo es el respeto lrres[rictoal voto ciudadano 
romo elemento ronstítuyente y originario de la 
inlegracíón de la Asamblea de Represefllanws 
del DIstrito Pederal y desde luego la observancia 
en el proceso electoral de las dispO$lciones de la 
ConstituciÓn Polftica de los ESlados Unidos 

Mexicanos y deí Código Federal de Instiluciones 
y Procedimientos Electoralcs. 

Que losanículos By lSdcl reglamento invocado 
contemplan normas que deben observarse en los 
trabajos de calificación por el Pleno del Colegio 
Electoral y algunas otras que se aplican a los 
trabajos que lleven a cabo las Comisiones 
Dictaminadoras, 

Que entre estas últimas, se encuentran las 
disposiciones relativas a las sca::iones que cada 
Comisión podrá lener en número necesario para 
el desempeño de sus funciones; el señalamiento 
de que los expedientes recibidos por cada una de 
las ComíSiOncs Serán diclaminados por éstas; la 
recepción por el pres¡denle de cada Comisión. 
mediante su firma en el libro de control, de los 
expedierues que se turnen para proyecto de 
resOlución; la facultad de lasComisiones para que 
hagan uso de la documentación electoral 
correspondiente para la elaboración de los 
diclámenes~ la probibición de que ninguna 
Comisión pueda dic!amiruu las elecciones de sus 
propios miembros; !a disposi<:ión de que cada 
Comisión O)nlar.á con diez miembros cada una, 
garantizando la participación de todos los grupos 
panidÜitas yquetomarán resoluciones: por mayoría 
de "Olas de SUS miembros presentes y~ la 
determinación de que los candidalos de mayoría 
que bubieren concurrido a la elecciÓn que se 
califica, podrán ser escuchados por e! pleno. 
siempre y cuando hayan expuesto sus opiniones 
en la Comisión que dictamine. los casos 
respectivos. 

Que en los criterIos generales, que regularán el 
trabajo de las ComísionesDiclaminadoras deben 
tenerse por reproducidas las dtsposiciones 
reglamentarías aludidas y preverse los 
lineamientos quedesarrol1en ydcn consecución a 
dichas normas reglamentarias. atendiendo 
fundamenlalmente las cuestiones procedimen
¡a.les y de metodología gen~ral para el análisis y 
valoración de la documentaciÓn y argumentos de 
discusión de los miembros de las Comísiones. así 
romo. en su caso. de las opiniones que se vierlan 
en las sesiones de uabajo. todo ello sin perjuicio 
de la necesaria flexibilidad que, en ese marco 
general, adopte cada ComisiÓn Dictaminadora. 

Los que suscrihen, en su carácler de presuntos' 
Representanl~ a la Asamblea del Distrito Fede-
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[al e integranleS del Colegio E1C{:loral, convienen 
en someter al pleno del Honorable Colegio Elec
loral. el siguicmc 

Aeuerdo 

Pr¡rnero.~ Los grupos panídistasde los presuntos 
Represenlames que integran el Colegio Elec
toral asumen que la pluralidad de éste y de la 
propia Asamblea de Representantes del Dis.lrilo 
Federal no tienen solo una caracter(stíca 
cuantitativa sino que goza de un conlenido 
sustantivo que reneja la diversidad pol!lica de la 
conformación de ó!steórganode calificación para 
inlegrar un cuerpo colegial de representación 
ciudadana cuyas expresiones son reflejo de las 
varjadas ne<:e.<;jdades.aspiraciones. orientaciones 
y pOSiciones de la vida social. 

Scgundo,~ Los grupos partidistas manifiestan que 
hay una plena conciencia de lo que la sociedad 
espera de los Ira bajos de calificación de las 
elecciones en esta definitiva instancia: vatoración 
de la participación ciudadana en el ejercicio de su 
poder electoral. objetividad en el análisis de los 
casos a alifiear, juicios de valor y conclusíones 
afustados a Jos man,'OS coruaituclonales y legales 
que regulan el proceso electoral 'i líbertad de 
expresión con respeclO a la dignidad personal 
como premisa fundamental para el debate 
ideológico y jurídico. 

Tercero.- Los criterios generales acordados 
concretan los postulados y compromisos básicos 
de ronducta señalados en los punlOs precedemes 
'i se orientan a establecer una metodología de 
trabajo que garantice orden, objetividad, cenez,a 
'; transparencia en la calificación dejas etecdones 
para íntegrar la Segunda Asamblea de 
Representantes del Oistri¡o Fc<leraL 

Cuarlo.* Habrá tres comisiones dictaminadoras, 
La primera dIctaminará los distritos electorales 
uninominaJes que le hubiere asignado el pleno 
del colegio y los casos de los presuntos 
Representantes de mayoría que inte~ren In 
segunda comisión, La segunda comisiÓn 
dlcraminará los casos correspondientes a los 
presuntos Representanres de mayoría que 
conformen la primera y ¡ercera comisión. asi como 
los que integren la Mesa Direcliva del Colegio 
Eleclora1. 

corre<;pondientes a los presuntoS Representantes 
por el principio de representación proporcional. 

Quinto.~ Los aetos previos a las SésiOnes de 13$ 
comisiones dietaminador3$ se sujetarán a las 
siguientes bases: 

1. La Mesa Directiva del ColegiO Electoral 
instruirá a La Oficialía Mayor de la Asamblea de 
Representantes del OistriLO Federal a efecto de 
que pro'l'caa cada comisión dictaminadora de los 
espacios 11slcos.en los inmuebles con que cuenle 
la propia Asamblea y reCursos materiales 
necesa.rios para la rcaU7.ación de Sos funciones, 

2. El secretario de cada comisiÓn dictaminadora 
fijará en unlugarvisiblea laenlrada del reclntode 
sesiones del pie no: 

a}. Una cédula que informe del lugar en el que 
sesionará la comisión respectiva, después de la 
asignación que se haga conforme al punto ante~ 
rior. 

b), Una cédula que cnmenga el lisiado de los 
dístrilOS electorales cuya elección se vaya a tratar 
en la sesión oorrespondienle de la oomisión. La 
cédula deberá fijarse ecn un anticipaCión de por 
lo menos 24 horas al inicio asignado para Jasestón 
de que se trale. 

3. Lassesionesde lascomisiones ydesussccdones 
de trabajo serán privadas. Se exceptúan de este 
caráCter la presencia, en el seno del pleno de cada 
comisión,; en la sesión correspondícme, de los 
candidatosde mayorísa quese refiereel pemlll ¡mo 
párrafo de la fracción n del anículo 15 del 
Reglamento para el Gob¡erno Interior de la 
.Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral y la del presunto Representante porelDistriro 
Electoral que se vaya a analizar. 

4. Para el desarrollo d e sus I rabajos, las comisiones 
díctaminadoras atenderán la progfl1mación de 
sesioncsaprobadaspor el ColegiO Eleetoral,en la 
programación de los nabajosde la." dru;romisiont'.~ 
queatender.1n los<:aSOsdee1eroón por el principio 
de mayor[ase deberá dktaminarptimeroaq uenas 
que no hayan sido impugnados ante el Tribunal 
Federal Electoral y, uHeriormente. los dislnlOs 
que hubiesen sido impugnados antedichO órgano 
jurisdiccional. 

La tercera comisión dictaminará Jos casos EnambOSsupucstosyenlamedidaquelopermita 



ASAMBLEADEREPRESENTANTESDELD.F. NUM.3 2NOVIEMBRE 1991 7 

el anáiLsisde loscasos,seseguirá el orden numérico 
de los distritos para su estudio y dictamen. 

Lass.eccionesy los plenos deatda comisión podrán 
también en la medida de lo posible, realizar el 
análisis y votación preferente de aquellos casos 
que, aún habiendo sido impugnados ante el Tri
bunal Federal Electoral, a su juicio no ameriten 
discusiÓn. 

5. Los expcdieOles a que se refiere la fracción V 
del artIculo 13 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. serán los que alude el artIculo 
362 del Código Federal de In5litudones 'i 
Procedimientos Electorales, en relación con los 
artículos 252 párrafo 1. inciso A) '1253 párrafo 1, 
inciso B) del mencionado CÓdigo. 

Previoacuerdodel pleno de la comiSión res pcctiva, 
el presidente de la Mesa Díreciiva del Colegio 
Electoral podrá dirigirse a las autoridades 
competentes para solicilar documentación que 
aquella estime necesaria para la formulación dcl 
dictamen correspondienle. 

6. Se procurará, que por lo menos 30 minutos 
ames de la hora fijada para tratar la calificación 
del dístrilo electora! uninominal respeclivo, los 
coordinadores de tos distintos partidos poH¡!cos 
que concurren al Colegio Eleeioral. comuniquen 
al secretaría de la comiSión diclaminadora 
correspondiente, si el candidato de mayoría desu 
partido que concurrió a la e1ccdónse pfe$entará 
ante el pleno de la comisión a exponer sus 
opiniones, sin perjuicio del derecho que tiene el 
candidato en los lérminos de la fracción II del 
artículo 15 del reglamento citado. 

7. Para efectos del penúltimo párrnCode la fracción 
lldelarUculo lSdclReglamelllo parael Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal.losttmdjdalos demayorfa quesc 
presenten a exponer su opinión sobre la elección 
q uesecaUfica, serán los q ues.e hubiesen rcgistrado, 
con el carácter de propietarios, anle los órganos 
competemes dellnsrituto Federal EICCtoral. 
Sexto. Las sesiones de Irabajo de las COmisiones 
dictaminadoras observarán las siguientes bascz 
generales: 

1. Las COmisiones dicaamínadoras sesionarán con 
la presencia de la mayoriadclos m¡cmbrosque las 

-~ --
integran. 

2. De no lenersc quórum para sesionar. el 
presidente de la comisión sefialal'á nueva fecha y 
hora para ello. 

3. Las comisiones podrán contar ronlassccdones 
que acuerden para el análisis y formulaciónde los 
proyectos de dictamen, 

4. Para el análisis y conclusiones sobre la 
información y documentación legal corres
pondienlea laelecc¡ón poreJ principio dernayor'a 
relativa. Jasromisioncs competentes seguirán los 
siguientes criterios: 

A) Para cada distrito elC(mraJ uninominal habrá 
dos sesiones de pleno de la comisión 
dictaminadora. 

B) En la primera se alenderán los sigulenles 
puntos: 

- El presidente solicitará al secretario que lié 
cuenta de los resuhadosde laele<.-ción del distrito 
dequese trateysí existe el anteceden le de recurso 
de inconformidad Interpuesto en contra de 
aquella; en su caso. dará lectura a los pumos 
centrales de la resolución del Tribunal Federal 
Electoral. 

En esta etapa estarán presentes los miembros de 
la comisión y el presunto RepresenUime por el 
distrito de que se trate, 

- Acto seguido, el Presídenl(~ solicilará al 
Secretario se invite a pasar al lugar descsiones al 
primero de los candidatos de mayoría que hubiere 
concurrido a la elección que se califica, el orden 
de interveneión para cada candidato será en 
atención a la antigüedad del registro del partido 
polhico que lo postuló. 

- El Prcsídeme olorgará el uso de la palabra al 
candidato de mayoría, quien podrá exponer sus 
opiniones'1 presentar documentación por hechos 
superviniemcs y 'en general elementos con que 
cuente y quesoporlcn sus opiniones. para lo cual 
dispondrá hasta de 20 minutos. 

Los miembros de la comisión respectiva podrán 
lmerpelar. cuestionar o solicitar aclaracJones al 
candidato comparecicnte,sin enltar a debate con 

I ' 
I 
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él, allérmino de la exposición y en su caso de las 
,aclatacione.o; solic¡¡adas, el Presidente soJicil3rá 
al candidato compareciente abandonar el lugar 
de sesiones. 

* Acto seguido, podrá intervenir, por cinco 
minutos, cualquier miembro de la comisión que 
solicite la palabra. En su caso, se deberán 
presentar, documentos Y. en general, elementos 
con que cuente un presunto Representante para 
que sean valorados por la secciÓn de la Comisi6n 
que se encatgue de) expediente." 

Lo señalado en los dos puntos precedentcs se 
entiende sin perjuicio del libre ejercicio de 
expresión que asiste a los presuntos 
Representantes y a los candidatos de mayor!a 
para exponer lo que a sus intereses convenga ante 

,el pleno del Colegio Electoral. 

El presidente turnará a una de las scccioncs de la 
Comisión en expediente respectivo, a efecto de 
que previo análisis de la documentación, alegatos 
e información del o de los candidatos que se 
hubieren presentado a externar su opinión> se 
proceda a elaborar el proyectO de dictamen, que 
será uno por cada distrito electOral uninominal. 

» El o los candidatos de mayorfa que nose hubiesen 
presentado a la primera sesión de la Comisión 
Dictaminadora en dondesc haya tratado el distrito 
electoral por el que contendió o contendíeron no 
pod ni o podrán interven iranteeJ p lenodel Colegio 
Electoral. 

C) En la segunda sesión se observarán los 
siguientes lineamientos generales: 

- Para la segunda sesi6n sólo se notificará a los 
miembros de la Comisión medianle cédula fijada 
a la entra<la <lellugar en quesesíone ésta. 

-La sección a laquehubfera tuma<loclcxpediente 
prescntaráel proyecto dedictamen.que podrá ser 
discutido con posiciones en contra y a favot. 

Las intervenciones en uno y otro sentido nO 
excederán los diez minutos. 

Enesta segundasesí6n sóloesl3rán prcsenles los 
miembros de la Comisión, 

- Suficientemente discutido un proyecto, el 

presidente ordenará al secretario lo someta a 
votación. 

• Las resoluciones se tomarán por mayorIa. de 
votos de los miembros prcsentes. 

5. De conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del aniculo 15 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del Dislrito Federal, la Comisión 
encargada de los dictámenes eorrespondientcs a 
los presunlQS Representantes electos, según eJ 
prlncipio de represenl3ción proporcional se 
sujelarán a los preccploo relativos contenidos en 
la Constitución Política de los E5tados Unidos 
Mexicanos y en el Código Federal d e inS!ltuclones 
y Procedimientos Electorales. así como a los 
requisilQS de elegibilidad y demás elementúS 
necesarios para la formulación de losdiclámenes, 
aplicando las bases de eSle Acuerdo en lo 
conducente. Se elaborará un solo dictamen en 
este caso. 

Sépt¡mo.~ De los aClOS posteriores a la emisión de 
los dictámenes por las Comisiones 
Dictaminadoras. 

El presiden\ede la Comisión respectiva. no t i rtcará 
por oficio a la Secretaría de la Mesa Directiva del 
Colegio Electoral, el lisiado que cOnlenga los 
nombres y distritos eleCtorales uninominalcs de 
los candidalos de mayoría que se hubieran 
presentado ame la Comisión para exponer sus 
opinione.~ sobre la elecciÓn que se califica. 

El presidente de la Comisión corrcspondiente 
remitirá a la Secretaria de!a Mesa Directiva del 
Colegio copia de los dictámenes que vayan a ser 
discUlidosyvo(3dos del inciso A)de la rracción VI 
del articulo 15 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la: Asamblea <le Represenlantcs del 
Distrito FederaL 

Octavo.- Para los efeclos de lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo tle la fracción Il del arlkul0 15 
del Reglamento parn el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. y en aplicación analógica del articulo ~3 dcl 
mismo Reglamento, las intervencíoncs de los 
candidatos de mayoria que intervengan ante el 
pleno del Colegio Electoral, habiendo presentado 
pre~'iamenlc sus argumentos ante la respectiva 
Comisión Dictaminadora. no excederán de 20 

, 
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minutos. La exposición será única, pero por una 
sola ocasión el candidatO de mayoría podrá 
roUcHar el uso de la palabra para hechos o 
alusiones personajes por 5 minulos. 

Noveno.- El pt1blico tendrá acreso a las galerías 
del recinto. Los conduelas para entregar los pases 
de entrada serán la Oficialía Mayor que los 
entregará a los eoonlinarlores de los grupos 
partídis13s en la proporción de asientos 
disponibles en las galer!as y a Jos porccnlajes de 
presunta repfesenlaci6n que 1engan Jos partidos 
poHtieos cuyos presuntos Rcpresentanu~s 
concurren al Colegio. En lo conducente'y para 
preseI\'ar'cl orden, respeto y conlinuidad de los 
trabajos de análisis 'i debate se aplicarán \as 
dísposíciones de los artlculos 99 a 103 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Represenlantes del Dístrlto Fede
ral. 

Todos los presuntos Representantes ten(Jrán 
acceso a laoonsulta de la (Jocumemación a quese 
refiere el pumo quinto párrafo 5 decste acuerdo. 

Los candidatos de mayoría también tendrán 
derecha a la consulta dela documen taciónsiempre 
y cuando lo hagan por conduCto yen presencia de 
un presumo Representante, 

Podrá acompañarse de una penan a de su 
conflam;a, 

En clsupucsto(Je eslC punto, la consulta se aj ustará 
a lo siguiente: 

A) Tendrán prioridad en cl análisis del exped jente: 
13 comisión, los miembros de la comisión y los 
presumos en el orden que se presenten. 

B) Para la consulta de un presu n to Representante 
distinto a los miembros de la comisióit, aquel 
deberá dar conocimiento al presunlO 
Representantc de su pani(Jo miembro de la 
comisión de que se trale. 

C) En la consulta que se haga por un presunto 
Representante no miembro de la comisión o un 
can(Jidalú (Je mayoría, estará sicmpre presente 
ulla persona de la OficiaUa Mayor a efecto de 
salvaguardar la documentación del expediente 
respectivo. 

D) La Oficialla Mayor (amará las medidas 

conduccntes para garánlízar horario y lugares y 
mecanismos de seguridad para la consulta a que 
se refiere este pumo. 

E) Cuan(Jo el caso de un disuito uninominal se 
vaya á (Jiscutiren el pleno del colegio, la OficiaUa 
Mayor lomará las medidas necesarias para que el 
expedicme electoral se encuentre fisicamenle en 
el salón de sesiones, del pleno del colegio. 

Suscriben los coordjnadores de los grupos 
parli(Jistas que concurren al ColegiO Electoral: 

Partido Acción Nacional, Hiram Escudero, firma; 
Parli(Jo Revolucionario Instilueíonal. Juan José 
Osario Palacios, firma~ Panido Eco!ogisla 
Mexicano, F.svcida Bravo Manlnez, fiona, PartidO 
Auténtico de la Revolución Mexicana, OSC3r 
Mauro Ramirez AyaJa. tirma; Partido de la 
Revolución Demoerálica, Pablo GómezAlvarez, 
firma; PartidO del Frente Cardenisra de 
Reconstrucción Naeional, Juana Garcra 
Palomares, firma; Partido Popular Socialista, 
Belisario Aguilar, Cirma. 

Dado en el salón de sesiones del Colegío Elec
tora! de la Asamblea (Je Representantes del 
Distrho Federal, a Jos dos (Jlas del mes de 
noviembre de 1991. 

EL c. PRESIDENTE.~ A esta Presidencia· ha 
llegada laSOUcilud para raZOJ13TelVOloCleI Partido 
de la Revolución Democrática, de la presurua 
María del CarmenBUSlámante Caslailárez,quien 
tiene Ja palabra, 

EL C. PRF.sIDENTE.~ Si, seMr prcsunlo. 

ELC.PRESUNTO.~(DesdeIQcurol) ... Conforme 
al artlcu[o 85 propuse una moción de or(Jen, para 
quese pusiera a consideración de la Asamblea. la 
propuesta de comisiones dictamjnadoras. por '0 
tanlO pidO hacer uso de la tribuna. 

ELC.FRES]DENTE.~Lamocióndeorden,sefior 

presunto. es desde su lugar y tiene U5ted que 
decirnos. en qué scntjdoes la mociÓn de orden y 
con que Cundamentoen qué punto reglamema rio. 

EL C. OSCAR MAURO RAMIREZ AULA.
(Desde 10 curol).- La Ley Orgánicade la Asamblea 
de Representantes establece claramente en su 
arUculo 31, respectO de los trabajos del Colegio 
Electora!, señala que "los trabajos del Colegio 

I 
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Electoraldebcránserproducidosporloquchacc LA C. MARIA DEL CARMEN nUSTAMANTE 
a las subcomisiones dictaminadoras '1 que estas CASTAÑAREZ.- Presumes Representantes que 
comisionesdictaminadútaSserán propuestas por integran este Colegio, señoras y señores: 
la Mesa Directiva". 

USled, hace unos momentos, antes de leer los 
criterios, dio lectura exclusivamente a quienes 
imegrarán las comisiones dictaminadoras. Como 
consecuencia, no ha sometido a la consideración 
de la Asamblea CStOS oombres de quienes van a 
integrar estas comisiones. 

Tamoiénel aniculo 13.fracción r,cstsblecequeel 
Presidente del Colegio Elecloral señalará 'j 
formulará las propuestas de quíenes integrarán 
los miembros de las comisiones. Las propuestas 
son para someterse a la consideración. porque si 
terminamos de analizar los criterios 
definitivamente no aprObamos a quienes 
integrarán las comisiones de los cuales ya se dio 
leclura. 

Por io tanto, solicito que se someta a la 
consideración de la Asamblea la propuesta de 
quiene .... integran las comisiones_ 

EL C. PRESIDENTE.~ Presunto Osear Mauro 
Ramirez Ayata, el dla de ayer en la reunión 
encabezada por Jos coordinadores de los grupos 
partidistas, de la cual ustcd también es miembro, 
llegaron al acuerdo de establecer los criterios y 
firmarlos. 

Esta Presidencia al Mcer uso de la palabra 
manifestó: "queen cumplimiento a lo esta bIecido 
por el articulo 13'1 14de nucstro Reglamemo,se 
darla a conocer la propuesta de la Presidencia en 
lo que tiene que ver con la integración de las 
comisioncs, '1 se dadan a conocer los criterios". 

Todavía no estamos en votación. El Part!<lo de la 
Revolución Democrática, con tundamento en el 
artículo 80 ha pedido la palabra para razonar su 
vOto. Una Vel que concluya esta intervención se 
pondrán a votación los criterios que Mn sido ya 
firmados por todos los panidos y las propucslas 
para inlegrar la Mesa Directiva. 

No hemos agotadO toda .... la es¡C punto del Orden 
del Día, 

Tiene la palabra la com pa ñera Represen tan le del 
Partido de la Revolución Demócrálica, 

He solicitado hacer uso de la palabra con la 
finalidad de dar a conocer nuestra posición con 
respcc!oa loscriteríosde trabajode esta instancia 
c1ecf.Qrat 

Nuestro VOlO nasído razonado, porque pensamos 
que el documento de criterio que aquí se nos ha 
presentado, esde procedimiento ¡rreglamentar¡o 
y se adecua a las- e:dgcncias del Colegio. 

Quercmos deíar· claro que no es un acuerdo 
poHlico que conlleve de antemano la aceptación 
de los resuhados en los términos que se han dado 
a' conocer por parle dc los oonscjos dístr¡¡alcs 'j 
del Instituto Federal Elecloral, pues pensamos 
están plagados éstos de irregularidades que 
tendremos que trabajar mucho para limpiarlO'i. 

Quisiéramos también puntualizar algunos 
supuestos que expusocl presunto Representante 
Escobedo y que marca la posición que tendrá el 
partido oficial en este Colegio y con los que no 
estamos de acuerdo. 

En el prim<:rpunto desu intervenciónargumenla 
que nO ha habido suficienle explicación por parle 
de la oposiciÓn acerca de las irregularidades en 
los. comicios del 18 de agosto. Sin embargo, 
queremos informar que cn el Colegio Electoral 
de las Cámaras de Senadores '1 Diputados se han 
presentado multiples pruebas. de las irregu
laridades del pasado proceso elecLQral y que los 
medios de cumunica<:í6n han dado a conocer a la 
opinión pública. Por lo anterior nos extraña que 
el presunto Escobcdoensu intelVencí6n, no haya 
tomado en cuenta 10 hecho por los ciudadanos 
candidatos que ahf se presentaron, porque de 
entrada, des:ca!ifica los elementos de prueba que 
se prc.'lenlarán en este Colegio. 

Por Olro lado, nos llama la atenci6n que haya 
calificado la experiencia electoral de 1988 como 
un mito. Ese mito obligó al gobierno a 
implementar un plan cxCluS!vd para conmmcslar 
sus erectos. 

En el desarrollo de las raro nes de porq ué gana mos 
las elecciones, páginas 6, 7 Y 8 de su documento, 
pensamos que las 3 razones fundamentales que 

, , . , 
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plantea en su interVención acerca del uiunfo del 
PRf, no tienen peso especifico. Con el pretexto 'i 
en nombre de la pluralidad. el gobierno incluyó 
nuevos pani¡;tos pollticos calculando el 
debllilam!cnto de la fuerza manifiesta de la 
ciudadanía, principalmente hacia el PRDy Olros 
partidos de oposición. El cambio de perspectivas 
económicas y de recuperación del crcdmicnlo, 
planteado por el discurso oficial. no es companida 
por las masas lrabajadoras.queaún padecen alios 
porcentajes de descmplooybajossaJarios, hechos 
que no justifican, por lógica, una simpalia que 
pudiera motivar el apoyo de los trabajadpres al 
partido del gobierno. 

Pronasol, por si mismo, no podría volcar la 
volación en favor del PRI en las proporciones 
consideradas. ni aún con el gran despliegue 
PUblicitario, porque estc programa está muy lejos 
dc solucionar de fondod problema dc la miseria 
'j la pobreza que surrcn millones de mexicanos. 

Nocons ¡<leramos quccl partido oficial haya tenido 
un equipo bien organi7.ado, estructurado y con 
ánImo ganador, Con lo que .sí contó fue con 
enormes recursos 'i el apoyo de los órganos dc 
rolaborací6n vecinal. La prueba de ello (ueron Las 
denuncias de la CorrieOlc Crítica acerca de los 
privilegios ye! dcdazo, siendoésta Ja tÓnica denHO 
del PRl, a pesar dequc los resolutivos desu 14a. 
Asamblea Nacional planleaban un cambio 
democrático en las elCC(.iones, principalmente de 
sus candida10S. 

Si la acer6n pública supuestamente responde al 
inlerés general y exUañamenle es euando el PRI 
esca pazde presentar propuestas a las aspiracIones 
mayoritarias. eso sjgnifica que su relaci6n con el 
gobíernoes más quesimbi6t1ca: es ladependencía 
polftiro-elec¡oral del mismo. 

La ley se compone de derechos y obligaciones. 
Por to tanto, está hecha de lal manera que los 
ciudadanos tenemos q ueSWHentarnos en ella para 
reclamarlos mismos, El Cofipe marca en \iempos 
y espacios las formas de im pUflnnr ¡rregula ritlades 
que se susciten ames, duranle y después del 
proceso electoral. No entendemos el por qué el 
presu nto Reprcsentan1eEscobcdo argumentó que 
dcspuésdel18de agos1oalgunO& panidos hayamos 
cambíadode estrategia, diccél, al ejercer nuestro 
derecho de impugnación, una vez conocldos los 
resultados. La justificación es dara y precisa. 

Nuestra obligación como partido era revisar de 
manera detallada los resu Itados.¡;asilla por casilla 
y en donde enconlramos irregularidades las 
impugnamos y ejercimos nuestro derecho.. ¿No 
acaso es la responsabilidad de todos nosotros? 
Posiblcmenle para usted no, porque le dieron los 
resultados y los aceptó tal cual; naturalmente le 
favorecieron sin ponerse a pensar el por qué de 
número lal allO de VotOS que usted obtuvo. 

Es así como ahora le extraña que haya habido un 
a umen lO considerable de casillas j mpugnadas; yo 
lo invito a usted. compañero Esmbedo, a que 
revisemos juntos los expcdientes y se va a 
sorprender de Ja gran cantidad de irregularidades 
que contiene. 

Las Jmpugnaciones SQn el resu 1 tadode un análisis 
crltim, cn el que la veracidad de los datos nos 
hacen ver que la jactancia tlellérmino mayorIas. 
supuestamente representadas. por el PRI, ni son 
lan mayorías ni las minorías reprcsentadas por la 
oposici6n SOn tan minorfas. 

Siempre el partir de supuestos falsos trae como 
consecuencia fa cslruclura de una serie de 
plamcamienms del mismo cstilo, sigue siendo 
válido que el VOIO de la oposición es razonado, 
porque necesariamente parte de una actitud 
crÍlica; el PRT gana también cuando hay una 
abstención elevada ydcmostrado está por la úUíma 
experiencia, que también gana cuando hay una 
participadÓn ciudadana porque usa criterios de 
proporciÓn y a veces hasta se les pasa la mano en 
la dosis. 

Por 1Í1limo, sería muy importanle COMIal3r. 
después de esos argumentos. si ustedes están 
realmente interesados a ponderar y a atender, 
siempre apegados' a la razón to que nosotros 
cuestionamos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRK"iIf)ENTE,« Consulle la Secretaría, en 
votación económica, prC¡;UDle sí se aprueba la 
propuesta de la Mesa Directiva y los criterios 
firmados por todos los grupos panidistas. 

LA C, SECREl'ARIA.w Por instrucciones de la 
Presidencia 'i en votación económica se pregunta 
a los presuntos Representantes,sison de aprobarse 
las propuestas de la Mesa Directiva: para la 
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integración delas: romisiollC5 dictaminadoras y el 
acuerdo sobre trirenos generales que normarán 
los trabajos de las CQmísíones Di¡;;taminadoras 
del Colegio Electoral. 

Los que estén porque se apruebe sírvanse 
manifestarlo poniéndosedepie..Los que estén en 
con lra favor de ponerse de pie, 

Aprobadas, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- De conformidad con la 
fracción V del :mieuto 13 del Reglamento Inte
rior de la Asamblea,esta Presidencia encomienda 
el estudio y diclamen de Jos siguientes distritos 
electorales a )a Primera COmisión. que habrá de 
sesionar en el Salón Verde: 

Distritos números 12.18. 21, 28.29,35.31,8,11, 
14,23.33,39,2,3,15,10.31,32. 10., 22, 4o .• 36y 
20, 

Alasegunda comisión que habrá desesionaren e.I 
Salón Amarillo, se le encomiendan los Disuilos 
números 7. 10,9,17.27.30. 19.13.24,26,38,40, 
S.34.25y6, 

De acuerdo al documento aqu[ aprobado, a la 
tercera comisión seleencomíenda el dictamen de 
Jos plnrinominales; la Tercera COmisión habrá de 
sesionar en la Sala de Leclura de este recinto, 
ubiC«1a en el tercer piso. 

En los términos del arlfculo 14 del Reglamento, 
esta Presidencia manifiesta que las siguienleS 
sesiones p!enariasse llevarán a cabo los días. 5, 7, 
9. 11, 12 Y 13 del mes de noviembre en curso, 
pudiendO modificarse este calen4ario en caso de 
que e! trabajo de las COmisiones así lo amerite. 

Las Comisiones habrán de elegi, 'su Mesa 
Dí rectiva, por loq uese les suplica a los integran tes 

de las mismas reunirse en 60 minutos en los 
lugares que han sido designados de trabajo. 

COnti núe Ja Secrelaria con losasunlúS en el Orden 
dolDra, 

EL C. SECRETARlO.- Sefior Presidente: se han 
agotado los asunlos en cartera. Seva a dar lectura 
al Orden del Día de la próxima sesi6n. 

"Colegio Electoral. Orden del Dra propuesta para 
el 5 de noviembre de 1991. 

},- Lectura del Orden del Día. 

2.~ Lectura y aprobación del Acta de la sesión 
anterior. 

3.* Dictámenes de discusión de la Primera y 
Segunda Comisiones. 

4.- Los demásasnntOs con lasque la SecretarIa <.lé 
cuenta". 

ELC.PRESIDENTE.-DeacuerdoaIReglamen¡o, 
ninguna Comisión podrá calificar sus propios 
dictámenes y de acuerdo al Reglamento si existe 
algún dictamen que vaya a la COmisiÓn, habrá de 
regresarlo a la Mesa Directiva para que ésta lo 
mande.a la Segunda o Primera COmisión. en su 
caso, 

Se levanta la sesión y se dla para la que tendrá 
lugar el próximo día 5 de noviembre, a las 11:00 
horas. 

(Se levantó la sesión a las 13:05 horas) 
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